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'R'E50Ll1C10N'D'E G'E'R'ENC1.Jt:NO09C -2015-:MPJf/G7

.JtyacucFio, iO 8 JUN 2015

')11570:

El Expediente '002747 de fecha 04 de febrero del 2015, Informe
Técnico Nº 061-201S-MPH-GT/51.52, de fecha 24 de abril del 2015, Y Opinión
Legal Nº 112-201S-MPH-GT/AL, de fecha 19 de mayo del 2015, promovido por el
Gerente General de la Empresa de Transportes y Servicios Múltiples "WARI
TOUR'S QUINUA" S.R.L, con pretensión de sustitución vehicular,
promovido por el señor DIRCEO R. QUISPE ORE.

CO:NS1'D'E'R:A.ND0:

Que, los gobiernos locales go=an de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el
Artículo 11,del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 1.7971.,
concordante con el Artículo 194º de la Constitución Política del Estado, modificado por
la Ley No. 1.S607, Ley de la Reforma Constitucional;

Que, el Numeral 1 del Artículo 81º de la Ley NQ27972 Ley Orgánica
de las municipalidades, establece como función específica exclusiva de la
municipalidad provinciales, normar y regular el servicio público de transporte
terrestre urbano e interurbano de su jurisdicción de conformidad a las leyes y
reglamentos nacionales sobre la materia, concordante con el Art. 17Qde la Ley
27281, Ley general de Transporte y Tránsito Terrestre;

Que, ante la facultad otorga, mediante la Ley 27972, Ley Orgánica de
las municipalidades y ante la pretensión de sustitución vehícular promovida por
el Gerente General de la Empresa de Transportes y Servicios Múltiples
"WARI TOUR' S QUINUA" S.R.L, solicitando la sustitución vehicular de la
unidad de placa de Rodaje W3X-758, clase Camioneta Rural, Marca Toyota,
Modelo Hiace,ailo de fabricación 1993, por el vehículo de placa PIU-787,
clase M2 Camioneta Rural, Marca Toyota, Modelo Hiace, año de fabricación
1997, según el Decreto Supremo N° 017-2009-MTC., Artículo 64° establece,
que la habilitación vchicular inicial se realiza conjuntamente con el otorgamiento
de la autoricación o concesión, según corresponda. Posteriormente, el
transportista podrá solicitar a efecto, deberá cumplir con los requisitos
establecidos en el reglamento Nacional ..•de vehículos, los requisitos de
idoneidad, condiciones de seguridad y calidad establecida en el presente
Reglamento y normas complementarias.

Que el Decreto Supremo º 017-2009-l'vlTC, Reglamento Nacional de
Administración de Transporte, Artículo 25.- Antigüedad de los vehículos de
Transporte Terrestre, numeral. 25.1,señala que la antigüedad máxima de acceso y



~_~ \ '~J1: 1 li'ir~j]©1l1Pú.'-J1lJl])ú,.illD lPW@\I!/[[{f@lJ!N1o lID)]; )]J~@¿j,i \ J~iJ
~ .

GERENCIA VE TRANSPORTES
"AÑO DE LA DIVERSIFICACION PRODUCTIVA y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION"

permanencia de un vehículo al servicio de transporte público de personas de
ámbito nacional, regional v provincial, es la siguiente: numeral 25.1.1., la

t ) t . e

antigüedad máxima de acceso al servicio será de tres (3) años, contados a partir
del 1 de enero del año siguiente al de su fabricación. 15.1.2, la antigüedad máxima
de permanencia en el servicio será de hasta quince (15) anos. contados a partir
del 1 (le enero del año siguiente al de su fabricación. Por otro lado el numeral 25.5,
señala que la antigüedad máxima de acceso al servicio de transporte público de
personas y mercancías, por el mismo o por otro transportista, no será aplicable
tratándose de: numeral 25.5.1, vehículos que hayan estado habilitados por el
mismo o por otro transportista para la prestación del servicio de transporte
público, en tanto no hayan sobrepasado la antigüedad máxima de
permanencia que les corresponda.

Que, ante la solicitud de sustitución vehicular y en cumplimiento
de los requisitos del TUP A~2013 se visualica que la presente solicitud ha
cumplido con los requisitos establecidos, así mismo, el Decreto Supremo N° 017~
2009~MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte, la cual
establece las obligaciones del transportista el cual se verificara mediante la
inspección ocular de su vehículo.

Que, de acuerdo al TUPA~ 2013, el administrado ha cancelado en
caja del SAT con recibo NQ082~00()000035587, por concepto de sustitución de
flota vchicular, el cual se adjunta al expediente.

Que, con Informe Técnico o 061~2015~MPH~GT/51~52, de fecha 24
de abril del 2015 y Opinión Legal NQ112-2015-MPH-GT/ AL, de fecha 19 de mayo
del 2015, se recomienda deelarar AD~/IISIBLE la solicitud de Sustitución
Vehicular de la unidad de placa de Rodaje W3X-758, clase Camioneta Rural,
Marca T oyota, Modelo Hiace, año de fabricación 1993, por el vehículo de
placa PIU-787, clase M2 Camioneta Rural, Marca Toyota, Modelo Hiace, año
de fabricación 1997 y siendo la finalidad del procedimiento de sustitución,
mejorar la flota vehicular de la empresa y de esta manera beneficiar a la población
y disminuir la contaminación ambiental.

Por los fundamentos expuestos en la parte considerativa y de
conformidad al Artículo 81° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 17971; el
Decreto Supremo NQ 17-2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de
Transporte y la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

S'E 'R'ESl1'ELY'E:

.Jt'RTIClliO P'RI:M.'E'RO.-:- AUTORIZAR la Sustitución del
vehículo detallado en el presente cuadro, el cual a partir de la emisión del
presente acto administrativo conformara la flota vchicular de la Empresa de
Transportes y Servicios Múltiples "Wari Tours Quinua" SRL, Autorizado con la
Resolución (le Gerencia N' 089- 20H~ ~IPH/GT, tal como se detalla:
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IN(j'R'ES.7t.7t L.7t :fLOT.7t 'V'EJ{JClli.7t'R

:NO PL.7tC.7t .'M.7t'RC.7t CL.7tS'E .7tÑo P'ROPI'ET.7t'RIO

01 P1U-787 TOYOTA CMTA RURAL 1997 HUAMAN QUISPE, CESAR

.7t'R'I1ClliO STGl1:NVO.- DEClARESE la baja de la
unidad .vehicular detallado en el siguiente cuadro, de la flota vehícular de la
Empresa de Transportes Y Servicios Múltiples "WARI TOUR' S QUINUA"
S.R.L, que a continuación se detalla:

S'E 'R'E'IÍ1U\ 'D'E L.7t :fLOT.7t 'V'EJ{JClli.7t'R

:N" PL.7tC.7t .'M.7t'RC.7t CL.7tS'E .7tÑo .7t11TO'RIZ.7t'D O

01 W3X-758 TOYOTA CMTA RURAL 1993 R.G. N° 089-2014-MPH/GT

.7t'R'I1ClliO T'E'RC'E'RO.- la unidad vehicular autorizada, se
someterá a lo dispuesto por la Autoridad Edil, en caso de incumplimiento se
anulara la presente Resolución .

.7t'R'IÍClliO Cl1.7t'RTO: TRANSCRIBIR el presente acto
resolutivo al Gerente General de la Empresa de Transportes y Servicios

:¡.~l··~!:;~>:\\Múltiples "W ARI TOUR'S QUINUA" S.R.L, a la policía nacional del Perú-tl¡;~ta.)n)H;.Tránsito y a la Gerencia de Transportes de la Municipalidad Provincial de
\;~J\~ :~~/.•.:pHuamanga, con formalidades establecidos ¡por la ley 27444, ley del\'~~:."_.,~Wproc~di~niento Administrativo General, para su conocimiento y fines

-~.."" consiguientes.

'R'E(jIST'R'ES'E, CO:Ml1NIQ.l1'ES'E y.7t'RC:J{J1l'ES'E .
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAl. DE tlUAMAN6A
SUB·GERENCIA DE SIST~MAa V TRNOUlGiA

Pari n cooodndento y f¡';.d C(;r:!:i~UI~ntc5.remito ~
:!el original de' d<. G- .o..B~u:-..~-:-tLe.,LJ ..
....."....-.. •••••......••••.•••.••....••...de fecba:....ll..J:l..:lY.fi ...•..

..~~resecte copla coUUtuye la transcrtpdÓD oficial dedicha resolución
k:.,<¡:"'d1dapor em fMUtud6n.
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